
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

=> RESOLU u* Y
CION 1316 1n0v84 11

TERESA MINUCHE DE MERA,
SUPERINTENDENTE,DR COMPASTIAS.

CONSIDERANDO :

QUE el 9 de julio de 1984 se ha otorgado ante el No-
tario Décimo Noveno del cantón Quito la escritura pública de
reforma de estatutos de "IBM DEL ECUADOR C.A.”;

QUE el sañor Rubén Ordóñez Villacreces, con el pafro-
cinio dela doctora Evelyn López de Sánchez, en su calidad de
Gerente General de la compañía,ha solicitado la aprobación
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado
tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento Jurfdico medíante memorando N* DJ-
CA-84-295 de 15 de agosto de 1984 ha emitido informe favorable
para la continuación del trámite, una vez que considera que
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribpciones que le confiere la
Ley;

RESUELVE:

ARPICULO PRIMERO.- APROBAR lareformas. de estatutos de la

compañía "IBM, DEL ECUADORC.A.” constante
en la referida escritura. .

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Motario Décimo Noveno del
cantón Quíto tome nota al margen de la

matríz de la escritura pblica que se aprueba, del contenido
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación,

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
cantón Quito: a) inscriba la referida

escritura pública junto con la presente Resolución, archive
uma copia de dicha escritura y devuelvalas restantes con la
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla laz demás
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón
Guayaquil anote al margen de la matrizde

la escritura pública de 13 de agosto de 1937, por la cual se
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a re-
formar sus estatutos, mediante la ascritura pública que se
apruebapor la presente Resolución y siente razón de esta
anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada
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escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica-
ción deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la
Superintendencia de Compañías, en Quito, 227 AGO 1984
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Con estes fechs queda inscrita la presente Resolución, baja el número
313 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da así cumplimiento * lo -
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto
733 del 22 de agosta de 1975, publicado en e Jistro Ofigial 878 de
29 de sgosto del mismo año.- Quito, a doce de septiemire de mil nove-
clentos ochenta y custro.- El REGISTRADOR.- Y YO

SD», GustasGarda Banderas
REGISTRADOR MERCANTIL
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